
DATOS DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN ELECTRÓNICA

CONSEJERÍA/ORGANISMO CONTRATANTE: Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Segovia

CÓDIGO CONTRATO: A2019/014536-001 TIPO CONTRATO: Concesión de Servicios

OBJETO DEL CONTRATO: EXPLOTACIÓN DE PELUQUERIA MIXTA C.D.P.M.EL ESPINAR

TÍTULO EXPEDIENTE: EXPLOTACIÓN DE PELUQUERIA MIXTA C.D.P.M. EL ESPINAR

UNIDAD PROMOTORA: Sección de Administración Económica

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL ADJUDICATARIO: NURIA PEÑA FERNANDEZ

NIF ADJUDICATARIO: 70053824X

CÓDIGO INCIDENCIA: A2019/014536-001(PRO0001)

TÍTULO INCIDENCIA: Prórroga del contrato para la explotación del Servicio de Peluquería mixta en el
Centro de Día de Personas Mayores de El Espinar de Segovia.

FORMA INICIO: Oficio

DATOS PRÓRROGA CONTRATO

FECHA FIN CONTRATO: 12.02.2022

PLAZO PRÓRROGA: 24 meses

NUEVA FECHA FIN: 11.02.2024
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RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA DE CONTRATO 
 
 
 
Visto el Informe propuesta formulado por la Jefa de Sección de Administración Económica 
de la Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Segovia, de fecha 17 de enero de 2022 
para que sea prorrogado durante veinticuatro meses el contrato para realizar la 
Explotación del Servicio de Peluquería Mixta en el C.D.P.M. de El Espinar, sito en Pza. de 
España, nº 14. Expediente: A2019/014536, que fue suscrito con: Nuria Peña Fernández, 
Domicilio: C/ Paraguay, nº 1422 (Los Angeles de San Rafael) -40424- El Espinar; NIF: 
70053824X, con fecha de formalización el 11 de Febrero de 2020, y entrada en vigor el 12 
de Febrero de 2020, para un período de 24 meses. 
 
Siendo necesario que el citado servicio se siga ejecutando hasta la formalización de un 
nuevo contrato. Contemplado en la Cláusula 7 del PCAP la posibilidad de prórroga por 
otros 24 meses, y notificado el preaviso al adjudicatario con fecha 29 de diciembre de 
2021. 
 
Vista la aceptación expresa por parte del contratista a la continuidad del mismo de fecha 3 
de enero de 2022. 
 

En virtud de las competencias conferidas por la Resolución de 30 de marzo de 2021, 
(B.O.C. y L. Núm. 65 de 06 de abril de 2021), de la Gerencia de Servicios Sociales, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias del Gerente de Servicios 
Sociales en diversos órganos y unidades administrativas dependientes de éste Organismo 
Autónomo dicto la siguiente, 
 
 
RESOLUCIÓN: 
 
PRORROGAR el contrato para la Explotación del Servicio de Peluquería Mixta en el 
C.D.P.M. de El Espinar, con las mismas condiciones Técnicas y Económicas por un 
período de 24 meses, hasta el 11 de febrero de 2024. 
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
Recurso Potestativo de Reposición ante el Ilmo. Sr. Gerente de Servicios Sociales de 
Castilla y León, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con lo establecido en el Capítulo II 
del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
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